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ÍNDICE DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR 

En julio, el Índice de Precios al Consumidor (IPC) CREEBBA registró un incremento del 3,4%, varia-

ción apenas inferior a la verificada en el promedio general de precios minoristas de junio (3,6%). 

Con este resultado, la inflación acumulada en la ciudad, transcurridos siete meses de 2018 alcanza 

el 19,2% mientras que la variación interanual evidencia un incremento general del 29,5% con res-

pecto a julio 2017 (cuadro 1). 

 

Para mayor detalle en el cuadro 2 y en el gráfico 1 se muestra una breve síntesis de los índices y 

sus variaciones correspondientes a los nueve capítulos de la canasta del IPC CREEBBA. 

Durante el mes de julio último en Bahía Blanca, el mayor aumento a nivel capítulos tuvo lugar en 

Transporte y comunicaciones con un alza del 5,4%. El mismo respondió a incrementos del 8,6% en 



 2 

combustibles y lubricantes; 6,3% en vehículos de transporte personal; 6,1% en seguros, estacio-

namiento y otros servicios; 3,2% en comunicaciones y 3,1% en los pasajes de ómnibus urbanos. 

Alimentos y Bebidas, el capítulo de mayor ponderación, se ubicó en segundo término con una 

suba del 4,1%. Las alzas más destacadas tuvieron lugar en verduras, tubérculos y legumbres fres-

cas (12,4%); infusiones (8,9%); aceites y grasas (5,2%); alimentos semipreparados (5,1%); cereales y 

derivados (4,2%); condimentos (4,2%); carnes (4,1%); leche, productos lácteos y huevos (4,1%); 

azúcar, dulces y cacao (3,6%); bebidas sin alcohol (3%). 

El resto de los capítulos se ubicaron por debajo de la inflación general del mes del 3,4% entre los 

que se destacan: 

Equipamiento y funcionamiento del hogar con un incremento del 2,7% influenciada por aumen-

tos del 4,3% en artículos para limpieza y mantenimiento, 3,5% en muebles y accesorios, 2,9% en 

artefactos electrodomésticos; 2% en elementos para iluminación y ferretería y 1,9% en textiles y 

accesorios para la decoración. 

Bienes y servicios varios con un alza del 2,1% debido a variaciones del 3,2% en artículos de toca-

dor para la higiene y el cuidado personal, 2,9% en artículos de tocador descartables, 1,8% en ciga-

rrillos. 

Indumentaria con una suba del 2,0% como consecuencia de incrementos del 2,7% en ropa inte-

rior, 2,4% en calzado, 2% en telas, hilados y artículos de mercería y 1,7% en ropa exterior. 
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Se presenta a continuación el IPC-CREEBBA según categorías IPC-Núcleo, Estacional y Regulado1 

(cuadro 3) y según Bienes y Servicios (cuadro 4). 

Durante el mes de julio la categoría Estacional volvió a registrar el mayor incremento con una va-

riación de 4,2%. Verduras y tubérculos lideró los aumentos en esta categoría con una variación del 

13% con respecto a junio. La categoría Núcleo cortó la escalada registrada en los último tres me-

ses mostrando un aumentó de 3,4% en julio (menor al 3,8% de junio). Por su parte, la categoría 

Regulados presenta una variación del 3,1%, impulsado por los aumentos combustibles, el servicio 

de transporte urbano, medicamentos y en menor media tabaco y cigarrillos.  

En cuanto a la medición según Bienes y Servicios, el rubro de Bienes volvió a registrar un mayor 

aumento (4,0%), generando una brecha cada vez mayor en la variación acumulada anual con res-

pecto a la categoría Servicios.  
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Con respecto a los precios de la canasta de veinte variedades básicas de alimentos en la ciudad 

(cuadro 5), los ítems que más subieron fueron tomate (44,8%), café (11,2%), yerba (11,1%), pollo 

(9,7%), pan (8,2%), harina de maíz (7,6%), manzana (7,4%), té en saquitos (7,1%), leche fresca 

(6,9%), leche en polvo (6,7%) y manteca (5,2%). En tanto, las únicas bajas se presentaron en naran-

ja (-31,6%), papa (-9,1%) y agua mineral (-0,5%). 
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